
Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia



ENERGIA

MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE: MOVES III
RD 266/2021 BOE 14/04/21

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
Adquisición de vehículos eléctricos (incluidas bicicletas),
Infraestructuras de recarga de uso público y uso privativo

BENEFICIARIOS: 

Personas físicas, personas jurídicas, comunidades de propietarios, entidades 
locales y sector público institucional

DOTACIÓN: 

8,9 Millones de euros, ampliables según ejecución



ENERGIA

PROYECTOS SINGULARES Y PROYECTOS DE ALCANCE 
EN VARIOS TERRITORIOS

Orden TED 800/2021 BOE 27/07/2021

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
Proyectos de desarrollo tecnológico y experiencias innovadoras en movilidad eléctrica que sirvan para 
promover el salto tecnológico hacia el vehículo eléctrico y de pila de combustible, fomentando el 
desarrollo de proyectos por parte de empresas españolas, a fin de alcanzar la madurez tecnológica que 
facilite su comercialización.

DOTACIÓN: 
100 millones de euros en primera convocatoria

Gestión Centralizada MITECO 
Concurrencia competitiva

40% subvencionable

BENEFICIARIOS: 
Todo tipo de empresas, sector público institucional, Universidades, consorcios y agrupaciones 
empresariales



ENERGIA

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
Cambios en la envolvente térmica, sustitución de instalaciones de generación térmica con combustibles
de origen fósil por generación térmica basada en fuentes renovables como la biomasa, la geotermia, la
solar térmica, la bomba de calor, o la generación eléctrica renovable para el autoconsumo y la
incorporación de tecnologías de regulación y control, así como la mejora en la eficiencia energética en la
iluminación.

BENEFICIARIOS: 
Personas físicas, personas jurídicas, comunidades de propietarios, entidades locales y sector público 
institucional

DOTACIÓN: 
2.375.000  Euros, ampliables según ejecución

Mayor intensidad de ayuda para municipios menores de 5.000 habitantes



ENERGIA

INICIATIVAS PÚBLICAS DE DESARROLLO LOCAL SOSTENIBLE DUS 5.000

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

1. Reducción de la demanda y el consumo energético en edificios e infraestructuras públicos
2. Instalaciones de generación eléctrica renovable para autoconsumo
3. Instalaciones de generación térmica renovable
4. Lucha contra la contaminación lumínica y eficiencia energética en alumbrado
5. Movilidad sostenible

BENEFICIARIOS: 
Entidades locales menores de 5.000 habitantes 

DOTACIÓN: 
4.102.500  EUROS PARA EXTREMADURA CON GESTIÓN CENTRALIZADA



ENERGIA

PROYECTOS SINGULARES

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Proyectos relativos a comunidades energéticas, movilidad sostenible, 
rehabilitación y regeneración energética o despliegue de renovables.

BENEFICIARIOS: 

Empresas, entidades públicas, colaboración público-privada

DOTACIÓN: 

100  MILLONES DE EUROS CON GESTIÓN CENTRALIZADA



ENERGIA

AUTOCONSUMO RENOVABLE Y ALMACENAMIENTO EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL Y LAS ADMINISTRACIÓN PÚBLICAS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con fuentes renovables,
destinadas a autoconsumo en el sector residencial, el tercer sector y las administraciones
públicas, así como el almacenamiento asociado a estas actuaciones.

BENEFICIARIOS:
Personas físicas, personas jurídicas, comunidades de propietarios, entidades locales y sector público 
institucional, comunidades de energías renovables. 

DOTACIÓN: 
5.052. 657  EUROS 

80% de la inversión subvencionable en municipios menores de 5000 habitantes



ENERGIA

INCORPORACIÓN DE ALMACENAMIENTO EN INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
RENOVABLE YA EXISTENTES EN EL SECTOR RESIDENCIAL Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Inversión en sistemas de almacenamiento detrás del contador que sean incorporados en
instalaciones existentes de generación de energía eléctrica con fuentes renovables en el sector
residencial en las administraciones públicas y en el tercer sector.

BENEFICIARIOS:
Personas físicas, personas jurídicas, comunidades de propietarios, entidades locales y sector público 
institucional, comunidades de energías renovables. 

DOTACIÓN: 
177.504 EUROS 

70% de la inversión subvencionable en municipios menores de 5000 habitantes



ENERGIA

ENERGIAS RENOVABLES TÉRMICAS EN EL SECTOR RESIDENCIAL

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Inversión en instalaciones de producción de energía térmica con fuentes renovables, 
destinadas a la climatización o producción de ACS en viviendas.

BENEFICIARIOS:
Personas físicas, personas jurídicas, comunidades de propietarios, entidades locales y sector público 
institucional, comunidades de energías renovables. 

DOTACIÓN: 
2.350.073  EUROS 



SOSTENIBILIDAD

IMPLANTACIÓN DE NUEVAS RECOGIDAS SEPARADAS, ESPECIALMENTE BIORRESIDUOS Y 
MEJORA DE LOS EXISTENTES

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Proyectos de implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de biorresiduos
destinados a instalaciones específicas de tratamiento biológico (compostaje, digestión, 
anaerobia o ambas) 

BENEFICIARIOS:
Administración local 

DOTACIÓN: 
7.268.171  EUROS 



SOSTENIBILIDAD

INVERSIONES RELATIVAS A INSTALACIONES DE RECOGIDA, TRIAJE Y CLASIFICACIÓN

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Proyectos de puntos limpios

BENEFICIARIOS:

Administración local 

DOTACIÓN: 
754.910  EUROS 



SOSTENIBILIDAD

ACTUACIONES EN EL ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE MONFRAGÜE
RD 1229/2005 BOE 14/10/2005

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Inversiones  en el área de influencia del Parque Nacional de Monfragüe

BENEFICIARIOS:

Entidades locales, ONG´s, empresas y personas físicas

DOTACIÓN: 
3.945.000  EUROS 



SOSTENIBILIDAD

ACTUACIONES EN RESERVAS DE LA BIOSFERA

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Inversiones  en territorios reservas de la biosfera. Por determinar.

BENEFICIARIOS:

Entidades locales, órganos de gestión, empresas, ONG´s

DOTACIÓN: 
3.189.166  EUROS 



SOSTENIBILIDAD

FONDOS FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Actividades que contribuyan a la renaturalización urbana, incrementando la infraestructura verde y la 
conectividad de los espacios verdes y azules

BENEFICIARIOS:
A) Ayudas a Ayuntamientos de capitales de provincia o municipios que cuenten con más de 
50.000 hab. 
B) Otras Entidades, siempre y cuando se integren en agrupaciones de beneficiarios junto con al 
menos a un municipio que cumpla las condiciones del apartado A), que deberá en todos los 
casos actuar como representante de la agrupación. Entre ellas Ayuntamientos de municipios 
que cuenten con una población de más de 20.000 habitantes.

DOTACIÓN: 
58 MILLONES DE  EUROS EN GESTIÓN CENTRALIZADA PARA PROYECTOS ENTRE 2 Y 4 

MILLONES DE EUROS



SOSTENIBILIDAD

FONDOS RETO DEMOGRAFICO

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Por determinar, posiblemente actuaciones forestales

BENEFICIARIOS:

Por determinar

DOTACIÓN: 
Por determinar



INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

FONDOS FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Prevención de inundaciones a través de soluciones basadas en la naturaleza

BENEFICIARIOS:

Entidades locales

DOTACIÓN: 
75 Millones de euros en gestión centralizadas para proyectos 

de entre 2 y 4 millones de euros. Financiación del 95%



INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:

Licitación pública de EDAR por parte de la Junta de Extremadura

BENEFICIARIOS:

Localidades con más de 2.000 habitantes y menos de 5.000 

DOTACIÓN: 
87 Millones de euros en sucesivas convocatorias. 

La primera se dota con 19.614.457 euros



INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

PLAN PARA LA MEJOR DEL ABASTECIMIENTO Y REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN REDES DE 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS MUNICIPIOS

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES:
Inversiones en abastecimiento y para la mejora de la eficiencia, reducción de pérdidas e 
redes de distribución y la reparación y mejora de los depósitos e instalaciones de 
potabilización, y cuyo efecto se traduce en un importante ahorro de agua y energía.

BENEFICIARIOS:
Municipios menores de 20.000 habitantes

DOTACIÓN: 
8.591.952 euros 




